
Premio Artífice del Cambio 2011-2012 
Preguntas frecuentes y cronograma 
 
Preguntas frecuentes 
 
¿Cuál es el objetivo del Premio Artífice del Cambio? 
El Premio Artífice del Cambio tiene como objeto otorgar reconocimiento a los clubes rotarios que han 
llevado a buen término una serie de actividades ambiciosas en cada una de las Avenidas de Servicio: 
Servicio en el club, Servicio a través de la Ocupación, Servicio en la Comunidad, Servicio Internacional y 
Servicio a las Nuevas Generaciones.   
 
¿Qué requisitos debe cumplir mi club para obtener el Premio Artífice del Cambio? 
Los clubes deberán cumplimentar el formulario del folleto Premio Artífice del Cambio 2011-2012 y 
enviarlo al gobernador de distrito a más tardar el 15 de marzo de 2012. Se otorgará un certificado a los 
clubes que cumplan con los requisitos.  
 
¿Pueden obtener los clubes Rotaract e Interact el Premio Artífice del Cambio? 
Sí, se ha instituido un premio para clubes Rotaract e Interact. Los requisitos son similares a los 
establecidos para los clubes rotarios, pero se relacionan con las actividades que realizan tales clubes. 
Para mayores detalles, consultar los formularios de certificación para el Premio Artífice del Cambio para 
clubes Rotaract e Interact, los cuales pueden descargarse del sitio web de RI.  
 
¿Qué es la campaña “Un millón de sonrisas por día” que figura como una de la opciones de 
actividades bajo el Servicio a las Nuevas Generaciones? 
El concepto “Un millón de sonrisas por día” es muy sencillo: exhortar a los rotarios —junto con sus 
familiares, amigos y colegas— a “ofrecer” una sonrisa por día a otros mediante un acto o gesto de 
bondad, independientemente de su alcance. Si muchas personas realizan cada día estas acciones, el 
beneficio que obtendremos será enorme. 
 
Se invita a los clubes rotarios a usar su ingenio e imaginación a fin de poner en práctica este concepto 
diariamente y a fomentar, en especial, la participación de los jóvenes en la campana “Un millón de 
sonrisas por día”, puesto que cuenta como una actividad dentro de los requisitos para obtener el Premio 
Artífice del Cambio 2011-2012.  
 
¿Quiénes serán los ganadores a nivel internacional que se mencionan en el folleto Premio 
Artífice del Cambio 2011-2012? 
Los gobernadores seleccionarán a los tres principales clubes del distrito dentro de las siguientes 
categorías: un club pequeño (con menos de 25 socios), un club mediano (entre 25 y 50 socios) y un club 
grande (con más de 51 socios), que hubieran, en su criterio, marcado una gran diferencia en el 
transcurso del año rotario dentro de las Avenidas de Servicio. El director de RI correspondiente 
seleccionará al ganador de la zona de entre todos los finalistas distritales en cada una de las tres 
categorías. Por su parte, el presidente de RI seleccionará a los tres ganadores internacionales (uno de 
cada categoría) de entre los ganadores de zona. Los presidentes de los tres clubes ganadores a nivel 
internacional serán reconocidos en el transcurso de la Convención de RI que se celebrará en Bangkok, 
Tailandia, del 6 al 9 de mayo de 2012, y sus gastos serán cubiertos por Rotary.  
 
¿Recibirán los finalistas distritales reconocimiento especial? 
No, los finalistas distritales no recibirán reconocimiento especial ni RI publicará sus nombres. 
 
¿Recibirán los ganadores de zona reconocimiento especial? 
Sí, cada club ganador a nivel de zona recibirá un certificado especial en reconocimiento de sus logros 
extraordinarios.  

http://www.rotary.org/RIdocuments/es_pdf/900b_es11.pdf


 
¿Qué debe hacer mi club para garantizar su participación en el concurso “Ganador a nivel 
internacional”? 
Muy sencillo, el club debe cumplimentar debidamente el formulario del folleto Premio Artífice del Cambio 
2011-2012 y remitirlo al gobernador de distrito a más tardar el 15 de marzo de 2012. Deberá, además, 
proporcionar los siguientes datos en el formulario:  
 

• Número de socios activos en el club 
• Número total de actividades que completó el club 
• Breve descripción del logro más significativo que alcanzó el club durante el año 
• Nombre del club 
• Firma del presidente del club 

 
¿En qué se basarán los gobernadores para seleccionar a los finalistas del distrito? 
Los gobernadores de distrito seleccionarán a los finalistas a su discreción y no tienen obligación alguna 
de publicar su nombre en el distrito. Se sugiere a los gobernadores tomar en cuenta los siguientes 
factores al efectuar sus selecciones: 
 

• El número total de actividades realizadas en comparación con los demás clubes dentro de 
cada una de las categorías (tamaño del club) 

• La calidad del logro más significativo alcanzado por cada club en comparación con los demás 
clubes dentro de cada una de las categorías (tamaño del club) 

 
¿En qué se basarán los directores y el presidente de RI para seleccionar a los ganadores a nivel 
de zona e internacional? 
Los directores y el presidente de RI se basarán en los mismos criterios que los gobernadores de distrito 
y, a su discreción, seleccionarán a los ganadores a nivel de zona e internacional, respectivamente.  
 
Cronograma del Premio Artífice del Cambio 2011-2012 
 
1 de julio de 2011 – 15 de marzo de 2012 

• Los clubes emprenden y concluyen sus actividades según las opciones recomendadas en el 
folleto Premio Artífice del Cambio 2011-2012. 

15 de marzo de 2012 
• Vence el plazo para que los clubes remitan el folleto Premio Artífice del Cambio 2011-2012 

debidamente cumplimentado a los gobernadores de distrito. 
22 de marzo de 2012 

• Vence el plazo para que los gobernadores de distrito notifiquen a RI, a través de 
Ingreso/Rotarios, el nombre de los clubes que han cumplido los requisitos (RI enviará 
oportunamente instrucciones a los gobernadores de distrito vía correo electrónico). 

 
• Vence el plazo para que los gobernadores indiquen los tres finalistas del distrito, (uno en 

cada categoría: club pequeño, mediano y grande) a través de Ingreso/Rotarios. Los finalistas 
de los distritos correspondientes a una zona serán remitidos al director de RI correspondiente 
para que elija a los ganadores de zona.  

1 de abril de 2012 
• Vence el plazo para que los directores seleccionen y remitan a RI los ganadores de sus 

zonas (tres ganadores, uno en cada categoría: club pequeño, mediano y grande). 
6 de abril de 2012 

• El presidente de RI seleccionará de entre los ganadores de las zonas a los tres ganadores a 
nivel internacional (uno en cada categoría: club pequeño, mediano, grande), los cuales serán 
reconocidos en el transcurso de la Convención de RI que se celebrará en Bangkok, 
Tailandia, del 6 al 9 de mayo de 2012.  

http://www.rotary.org/RIdocuments/es_pdf/900b_es11.pdf
http://www.rotary.org/RIdocuments/es_pdf/900b_es11.pdf

